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A D V E l i T E N O I A . O P t O t A L 
i 

La» lev»?*, ordeno* y an' inciOB quo hayan do insortar
se en los Tí' izTiyJO <in<• i KS so han do mandar al .Tofo 
Político rospoít ívo. ¡K.»rcuyo oondnoto so pasaran a los 
Editoro» lo lo» oíonoionadoa periódicos. 

fli -i a-l -i <k 6 de Ahrü ¿9 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ScúuftitcK U t f o s (os días, e - e o p t o los domlngot 

Kn esta capital, Ufjvadu 4 domioilio. 2*50 peseta» monsaalns anticipadas; 
fuora do olla. 8*50 al mea, 9 al trimantre, 18 al seraoatro y 23*50 por un ai\o. 

So a<mit«n «asoripcionoa on Madrid, on la Administración del BOUTIK, 
plaza do Santiago. nCim. 2.—Fuera do esta capital, dirootamonto por medio 
de oarta a la Adutlnisiraeión, oon inclusión dol importo dol tiompo de abono 
on timbren móvilos. 

Las disposioionosde la* Aútof
1 \u\(H oxopto lasque 

aean a inatanoia departe n» po.bru, sé in* (rtAran oficial
mente: asimismo cualquier arvimio c»'ii*on lento al 8 c -
yioio nacional quo di mano a<> l .•« oa*; j»ro laude 
muros purticilar pagaran 50 o<Vnti¡n>s de peseta por 

Si cada linea do inserción. 

Humar» aualto: SO ean'imoi da poso?* 

Parte Oficial 
Presidencia ¿el Consejo de. Ministros 
S. №. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esí a Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Mímstsriü de $№z y iWSM 
CIRCULAR 

La renovación del Parlamento y de las 
Corporaciones efectiva» de la Adminis

tración local ha sido siempre motivo de 
justificada preocupaoión para los Gobier

nos que aspiran A qoe la función electo

ral se ejerza en formas legales y jurídi

cas, sin que padezca merma ni sea obje

to ríe coacciones el derecho del oiuda

dano. 
Próximas á verificarse las eleooiones 

provinciales, y en previsión también de 
otras consultas ulteriores al Cuerpo eleo

toral, este Ministerio no puede permane

cer indifereoto ante el peligro que pnra 
la independencia de los eleetores y la 
verdad del sufragio pudiera surgir i l 
alguno de los funcionarios del orden judi

cial ó fiscal, olvidando, lo que no es de 
esperar, sus debercB, no supiera sus

traerse a toda influencia polltioa, dé 
partido ó do localidad, y abandonara la 
circunspección é imparcialidad rigurosas 
y'absolutas que la ley quiere que guar

den tales funcionarios. 
Limitada la intervención de los Jueces 

y Magistrados a emitir su voto personal 
y A cumplir los deberes de su oargo, ola

ro está quo han de mantenerse dentro de 
la m i s estrióte neutralidad, apartados de 
toda lucho, de toda parcialidad y aun de 
toda relación que pueda infundir sospe

cha, siendo los mAs fieles guardadores de 
1«>. derechos de los ciudadanos y la mAs 
firme garantia de la sinceridad y verdad 
del sufragio. 

No considera este Ministerio necesario 
recordar les preceptos de la l ey orgftnlca 
del Poder judicial, en que con toda pre

cisión se determinan los límites denuo 
los ouaies pueden InterveLir en la con

t a d a 
electoral como particulares y mu

ndanos los funcionarios de la Adminis
l r

*ción de justicia y del Ministerio fiscal, 
í n

*Ues t a n restrictivos, que por expreso 
Precepto de la ley vedan todo lo que no 

sea la libre emisión del voto; pero si debe 
llamar la ater.ción de aquéllos sobre un 
punto de oapital ímportanoia para'evi

tar que pudiera reproducirse en lo por

venir una de las forma* m;\s censurables 
—aunque excepcional por for tunado la 
ingerenoia de la Administración dejusti

ota en las contiendas el dorales . 
Los procesamientos de Ayumamientos,. 

Alcaldes y Concejales han sidu utilizados 
A veces como arm i electoral, y entre to 
das las ooaccioncg es ésta oiertamente 
un* de las más graves y escandalosas, 
puasto que A la arbitraria la l alWdo los 
perjuicios morales y materia'es que se

mejantes procedimientos llevan siempre 
aparejados. Propónese el Gobierno de Su 
Majestad reservar A las Audiencias pro

vinoiales, cuando reformo la ley de En

juiciamiento criminal, la faloultad de pro

cesar A los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los oasos de delito; entretanto, A los Jue 
oes oorrespondf, sin suspender en mo

mento alguno el imperio do la ley penal, 
examinar escrupulosamente en onda oaso 
el fundamento 'egal de las denunoias ó 
querellas que se presenten contra las 
Corporaciones populares ó sus individuos, 
A fin de depurar si se inspiran on prinol

pios de justieia ú obedecen A propósitos 
políticos relacionados oon la contienda 
electoral, procurando la persecución y 
oastigo de todo hecho punible oon el mis

mo oelo que deben poner en ampaiarA 
los ciudadanos honrados contra las de

nunoias oalumniosas encaminadas A pri

varles de oargoa que por eleooión popular 
desempeñan. 

Si por acaso algún funcionario del 
orden judicial, olvidando la dignidad de 
•o investidura, faltare en este ponto A 
sus deberes, y bajo la acoión de infiden

cias ó intereses de oualquier género ^ue 
sean, cometiere abusos ó transgresiones, 
los Presidentes y Fisoales, ademAs de 
llegar en la vía de la corrección disci

plinaria ó en la orimlnal, según los oasos, 
A los mAs rigorosos preceptos de la ley, 
me darAn cuenta inmediatamente para 
exigir todas las responsabilidades que 
procedan, en lo cual se propone ser ine

xorable este Ministerio, en el que los 
funcionarios del orden judicial y fisoal 
encontrarán el mAs efioaz apoyo y la 
mas firme defensa contra oualquier gé

nero de presión que sobre ellos se in

tentara ejeroer; pues el Ministro que 
suscribe abriga la inquebrantable re

solución, manifestada ya en el Real d e 

creto de 22 de Diciembre último, de ase

gurar, por cuanto* medios estén A su al

canoa, la completa independencia do la 
Administración de justicia. 

De Real orden lo digo A V . . . . para 
su ex loto cumplimiento. Dios guarde A 
V... mucho» años. Madrid 19 de Enero 
de 1903. 

DATO 
Señor 

Diputación Provincial 
Sesión del día 3 de Diciembre de 1902 

PRESIDENCIA DEL SR. D. FRANCISCO 
HOMERO Y MARTÍNEZ 

Soñores que asistieron: 
Baños.—Beltrán . Bonito Moreno.— 

ttornad. Cárdenas . — Cemboraln 
Ispaua.—Cotñbrano.—Cortina. — Díaz 

Agero .—Duran .—Fernández Arribas. 
—García de la Rasi l la ,—González R o 

jas.—Martínez Contreras.— Mediano. 
Montoya. — Pérez Maguín (Secreta

rio). —Raboso. — R a n e r o . — R i n c ó n . — 
Sánchez . Sánchez Carrascosa .— 
Soler (Secretario) .—Urbano.—Valero. 

Abierta la sesión á las diez y se i s , 
fué leída y aprobada el acta de la a n 

terior. 
El Sr. Mediano ¡jijo que se compla

cía en manifestar á la Corporación el 
generoso donativo que D. José Jimé

nez do Málaga ha hecho á la Casa, de 
Maternidad, consistente en dos camas 
metálicas completas y un lavabo, así 
como los gastos do transportes, todo lo 
cual constituye un regalo valioso, y 
pide que por el lo s e den las gracias 
al d o n a n t e , haciéndose coustar así 
en el acta, y s e fije su nombre en la 
lápida colocada en el Salón de s e s i o 

nes y destinada á perpetuar los nom

bres de los protectores de la Benefi

cencia . 
El Sr. Fernández Arribas e x p o n e 

que es muy de agradecer la generos i 

dad del Sr. Jiménez de Málaga, y por 
e l lo considera muy en su lugar quo 
conste en acia la gratitud de la Cor

poración, pero no que conste e l nom

bre de dicho señor en la lápida del. 
S i Ion de ses iones , porque rosultaría 
injusto respecto de obras donantes con 
los que no s e ha seguido ese criterio. , 

El Sr. Presidente propuso quo cons

te en el acta el agradecimiento de la 
Corporación por el generoso despren

dimiento del >Sr. Jiménez de Málaga y 
s e estampe su nombre en la sala del 
Establecimiento á que so ha destinado 
el donativo, y así s e acuerda por u n a 

nimidad. 

El Sr. Fernán Leí \ r ribas píd^ q u e , 
para aprovo har

 1 liemp , s 9 dedique 
todo el 't iempo do la sesión á discutir 
los asuntos compren*'.! los on la ordeu 
del día. 

El Sr. Combarafn E s  u ñ i pido se 
presenten las enmienda? al presupues

to antes do entrar en su discusión, y 
so asocia á lo dicho por el Sr. F e r n á n 

dez Arribas respecto ú la i n v e r s i ó n d e 
las horas do s< si/> i 11 ice emistar que 
s e ha comotid • una deeáteácíón con e 1 
Sr. Mediano jfór no haberse compren

dido en la orden del día su moción 
respocto del sistema de calefacción. 

Ei Sr. Beull • Moreno so queja de 
que s e altore en la di isíoü de los 
asuntos e l orden en qu» ostáu c o n s i g 

nados en la orden del día, pues se^úh 
el la el presupuesto es lo primero de 
que debía IratarsA y so va á dejar 

$ a r a el final, y el Sr. Presidente e x 

pone que es facultad suya alterar la 
orden del día. 

El Sr. Benito Moreno rectificó que, 
habiendo estado e l presupuesto dos 
ses iones sobro la Mesa habían tenido 
los Diputados suncíeuto tiempo para 
examinarlo , por más que, si sus com

pañeros insistían én que continuase 
en esta situación, ól, por su parte, no 
s e oponía. 

El Sr. Pérez Maguía manifestó que , 
á su juicio , habii/ndo propuesto un 
compañero q u e s o discutieran las pre

guntas y ruegos al llual d>> la ses ión 
y tenieudo ia proposición del Sr. Fer 

nández Arribas, que h.tcfa suya, de ca

r a d o r verba', enten lía que debía d e 

jarse para el final. 
El Sr. Mediam lijo quo agradecía al 

Sr.España hubiese touido la bondad de 
reproducir una nreteusión suya que no 
envolvía deseo alguno personal, y pro

paso so nombrase una Comisión técni

ca que muy bien podía componerse de 
los S r e s . Mendoza, Codina, Arquitec

to, Ingeniero y un empleado, por e j e m 

plo, ol Contador, presidida por un Di

putado para darle m a y o r autoridad, 
cuya Comisión podía dar un dictamen 
que pasara á la respoetiva y estudiase 
quó medio de calefacción era el más 
higiénico y el tnás económico. Así s e 
acordó: 

Bl Sr. Rincón dijo que acababa de 
recibir e l ex.racto de la sesión a n t e 

rior, y por error, sin duda, se cons ig

naba en él comn aprobado un asunto 
que á petición s u y a había quedado so

bre la Mesa, para lo quo apelaba al 
test imonio de la C mistóu de Personal , 
pidiendo que así so acordase, toda vez 
que no tenía importancia por referir
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s e sólo á doctorar vi ta la instancia de 
u n Portero. 

El Sr. Beltrán asintió á la mani fes 
tación del S r , Rincón, y en su c o n s e 
cuencia s e aprobó esta rectificación \ 
del acta. 

Entrando on la orden del día con
t inuó el debate pendiente acerca del 
dictameu eu que so prepone la e x p e 
dición de apremio contra todos los 
Ayuntamientos de la provincia d e u 
dores do fondos provinciales, sin e x 
cepción alguna; el Sr. Moutoya, sin 
oponerse á que so expidieran esta3 
Comisionos do apremio contra los deu
dores morosos, aun cuando entendía 
que era nn. procedimiento vicioso e l 
hasta aquí seguido y que debía adop
tarse otro jjfstemS protegiendo á los 
pueblos en las reclamaciones do i n t e 
r e s e s y de uiscripcioues por e l los for
muladas, dijo que d-bía tenerse con 
e l los a lgunas consideraciones, sobre 
todo en los débitos por atrasos, puesto 
que aunque el Sr. Arribas dijese que 
el Ayuntamiento de Madrid uo debía 
medirse con el mismo rasero que á los 
demás , era ya suficiente la cons idera
ción que con él so tenia, como lo prue
ba que, mientras paira en láminas y sin 
iu tereses , los pueblos t ienen que h a 
cer lo en metálico y con el 6 por 100 de 
de inora. 

El Sr . Fernández Arribas aplaudió 
el ce lo que el Sr. Montoya desplegaba 
en pro de los intereses de su distrito, 
poro insistiendo on que debía ser d i s 
tinto el procedimiento que s e s iguiera 
con el Ayuntamiento de Madrid y con 
los demás pueblos. 

El Sr. Prosidoute hizo constar que , 
como el dictamen se ref ría á todos 
por igual , no debía tener inconven ien
te alguno el Sr. Moutoya eu que se 
aprobase sin modificación. 

Después do rectificar brevemente ol 
S r . Montoya, el Sr. Cárdenas pregun
tó á la Presi loucia en qué plazo iba á 
pagar sus débitos el Ayuntamiento de 
JMadrid, con testan do la Presidencia que 
no podía determinarse cou exactitud 
por depender do la entrega quo h i c i e 
ran las Compañías de electricidad y 
tranvías. 

El Sr. Benito Moreno rogó se tuvie
s e con los pueblos la misma conside
ración desplegada con Madrid de no 
mandar Comisionado de apremio á los 
q u e iugresaran a'guna cantidad. 

El Sr. Pérez Magnfn interesó de la 
Presideucia avisara previamente á los 
pueblos antes do proceder al nombra
miento de Comisionados. 

El Sr . Pres idente contestó que tenía 
la costumbre de escribir previamente 
tres cartas . 

Sin más discusión se aprobó el d i c 
t a m e u . 

Se dio lectura del s iguiente dicta
m e n que estaba sobre la Mesa: 

Proponer las s iguientes declaracio
n e s en las bases acordadas para el r é 
g i m e n del timbre provincial. 

i . * Eu las bases A y B estáu c o m 
prendidos los títulos de todas c lases 
q u e s e expidan á los empleados pro
v inc ia les y la« credenciales que como 
ta les títulos s e entreguen á las c lases 
pasivas para el cobro de su pensión. 

2.* En la baso D declarar e x c e p 
tuados del timbre provincial los depó
sitos menores de 500 pesetas para fa
cilitar la concurrencia á las subastas 
d e pequeña importancia. Eu todos los 
demás depósitos se exigirá el timbre 
proviucial en los resguardos provis io
na les y definitivos, ya su expidan por 
la Depositaría, ya por la Caja genera l 
de Depósitos, quedando encargados los 
¿ r e s . Notarios que intervengan en las 
subastas y el Oficial dol Negociado que 
asista á éstas de ex ig ir los se l los c o 
rrespondientes cuando so advierta la 
falta de e l los . 

3 * Eu la base F el timbre móvil 

será sólo obligatorio en los casos que 
taxativamente se determina en la mis
ma, ó sea en cada partida de nómina 
para el percibo de los empleados, esto 
e s , de los quo figuran en plantilla por 
virtud de credencial y título, q u e d a n 
do, por tpnto, excluidos los jornaleros, 
nodrizas de la Inclusa y s irvientes do 
plana menor. 

4 . * El timbre móvil se exig irá só
lo en los libramientos, pero uo eu las 
cuentas, porque esto soría una doblo 
exacción. 

5.' Deben quedar excluidos del 
timbre provincial los documentos que 
por la lucí usa y los Hospitales so e x 
pidan en papel del sel lo de diez cént i 
mos, aunque sean á instancia de par
te, sobre dovolución de niños, adop
ciones, casamientos, partidas de defun
ción y otros análogos, así c o n o las ins
tancias que sobre el lo se presenten e n 
el Establecimiento. 

ñ.m La expendición so efectuará en 
la Depositaría de fondos y en las In 
tervenciones , bajo la responsabilidad 
de sus Jefes, siendo e l premio el 6 por 
100 á distribuir en la forma que el s e 
ñor Depositario establezca al princi 
piar el servicio, deduciéndolo, así co
mo los demás gastos del impuesto, del 
producto do éste, que se formalizará 
mensual mente . 

Sin discusión fué aprobado. 
So dio cuenta del s iguiente: 
Prop mor, do acuerdo con el dicta

men del Cuerpo de Letrados, se r e 
suelva que la Administración no está 
obligada á abonar intereses do demora 
en ningúu caso más que cuando se 
hallen pactados ó cuando una disposi
ción especial así lo establezca, así 
corno también cuando por faltas en la 
Administración se hallo obligada á i n 
demnizar y la indemnización deba de 
aducirse en abono de intereses. 

El Sr. Mediano, hizo coustar, on nom
bre de la Comisión de Hacienda, la i m 
portancia do esta cuestión, porque 
constituía una norma de cou lucta,.para 
saber en qué ras >s se debía intereses 
de demora, resolviendo así las dudas 
que antes hablan surgido, previo acuer
do del Cuerpo dé Letrados, on el s e n 
tido de que únicamente aparecía esta 
obligación eu tres casos: cuando e x 
presamente so pactaba, cuando alguna 
disposición especial así lo resuelve Ó 
cuando por faltas on la Administración 
ha sido condenada á indemnizar. 

Sin discusión se aprobó el dictamen. 
Dada cuenta del dictamen de la mis

ma Comisión de Hacienda dispouien-
do, de conformidad con el del Cuerpo 
de Letrados, el cumplimiento de la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación acordando el abono á D. Joa
quín Ostolaza, contratista que fué de la 
carretera do Kuentiduoña á Colmenar 
de Oreja, de jornales satisfechos por 
ol mismo á un Capataz y cuatro Peoues 
camineros, el Sr. Sáucher hizo coustar 
su voto en coutra de conformidad con 
el criterio por el sentenciado cuando 
el asunto pasó por las Comisiones de 
Hacienda y Beneficencia por tratarse 
dol pago de uua cantidad que el señor 
Ostolaza abonó por su cuenta y r iesgo 
á empleados quo el mismo nombró y 
en los quo nada tenía que ver la Dipu
tación. 

E l Sr. Urbano hizo suyas las mani 
festaciones del Sr. Sánchez, poro agre
gó que , tratándose del cumplimiento de 
una disposición superior y teuieudo 
en cuenta el informe de los Letrados, 
según los que no cabía interponer cou
tra ella recurso alguno, tenía la Comi
sión de Hacieu ia que traer el dictamen 
en la forma s iguieute: 

As*í se aprobó cou l^s votos en c o u 
tra dé los Sres. Moutoya, Sánchez y 
Beltrán. 

Sin discusión se acordó denegar la 
instancia de D. Luis Calvo, Capellán 

de la Beneficencia, reclamando haberes 
atrasados. 

Asimismo se acordó aprobar la i n s 
tancia del acogido del Hospicio D. N e 
mesio Alvarez solicitando que la D i 
putación le costee el título do Maestro 
Normal por haber terminado su c a 
rrera, satisfaciendo este gasto con car
go al capítulo <le cEducación> del pre
supuesto dodú no Establecimiento, y d e 
negar la de D. Marceliauo Gómez P a -
mo solicitando prórroga de ocho años 
en la peusión que disfruta como h u é r 
fano de D. Marceliauo, Profesor módi
co que fué de la Beneficencia proviu
cial. 

Se diÓ cuenta del s igu iente dicta
men: 

Desistir de lo propuesto por varios 
Sres Diputados respecto á la coustruc-
cion de un Mercado público eu ol so
lar <lel antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, de conformidad cou la ponen
cia del Sr. Mediano y teniendo en 
cuenta que aún se hallan sin terminar 
las cuestiones con el Obispado sobre 
dicho so lar . 

Leído, á petición del Sr. Bernad, el 
dictamen de la Comisión, el Sr. Cem-
boraín España dijo que extrañaba 
quo la Comisión de Hacienda formule 
un dictamen técnico que uada tiene 
que ver cou la Hacienda, siuo que se 
fuuda en los principios de la h ig iene y 
en conclusiones científicas, cuando si 
se tratara de pedir un dictamen de esa 
naturaleza tendría que darle una C i-
raisión facultativa; pero sin entrar en 
estas cuestiones, cree que no es opor
tuno tratar ahora do este asunto, por 
que e! solar do que se trata no es hoy 
de la Diputación; si no en cuanto no 
se ha realizado con el Banco de Espa
ña la operación de crédito para que
darse con él y además porque está on 
l i t igio. P>r esta8 eon>Uoraciones y 
otras relacionadas con los distritos dol 
Hospital y del Congreso, en cuyo nom
bre habla, por uo revoslir el a sun
to carácter do urgencia , ent iende que 
debe retirarse el dictameu, á lo que 
accedió ol Sr. Urbano en nombre de la 
Comisión. 

Se dio cuenta del s iguiente dicta
men de la Comisión organizadora de 
la corrida de Beneficencia: 

Dictamen de esta Comisión dando 
por terminadas las gest iones que le 
fueron encomendadas por la Diputa
ción, proponiendo á la deliberación de 
la misma que proceda, previa c o n s u l 
ta al Cuerpo de Letrados de la B e n e 
ficencia, á ejercitar eu juicio las a c 
ciones correspondientes para e x i g i r á 
la Sra. Marquesa viuda del Saltillo las 
responsabilidades que se deriven de la 
falla do cumplimiento de su contrato, 
relacionado con la venta de los toros, 
y las demás á que eu su caso hubiere 
lugar . 

El Sánchez e m p e z ó diciendo quo 
era este uu asunto enojoso, como lo 
probaba que la D¡putación:se había 
ocupado de él uua ses ión completa sin 
ultimarla, y que eu tu impugnación 
no pretendió formular cargo alguuo 
contra la Comisión, cuyo celo é i n t e 
l igencia era ol primero en reconocer; 
pero lo cierto era que sin culpa de na
die habla tenido que organizar la co 
rrida en tales coudicioues y con tal 
premura qao uo era de extrañar que 
lo3 toros fuesen malos y no dierau el 
juego que todos deseaban. Descompo
niendo el dictamen en las dos partes 
de que consta resulta que no puede 
tener efecto la primera en lo que res 
pecta á dar por terminada la gest ión 
de la Comisión, porque los toros están 
todavía sin pagar, y en cuanto á la se 
gunda entendía que , á su juicio, antes 
de acudir á los Tribuales, era preciso 
reuuir los datos y auleeedentas n e c e 
sarios para salvar el decoro de l a D i -

[ putación y evitar que ésta fuera ,á un 

fracaso, porque había un contrato e s 
crito en e l expediente , cuyas cláusulas 
favorecían on t o l o al ganadero , no 
fijando la edad de los toros y compro
metiéndose en él so lamente á que tu
viesen la.condición de úti les , eu cuyo 
sentido se limita á que no pudiera* 
ser rechazados por tener un defecto 
en la vista ó otro análogo, esto sin 
contar con que , renunciaudo al fuero 
de domicil io y sometiéndose á la ju
risdicción do los Tribunales do Sevilla 
se agravan más y más las dificultades 
con que la Diputación ha do tropezar 
para entablar un litigio de esta natu
raleza. 

En este momento entra en el Salón 
el Sr. Boccherini . 

El Sr. Sáuohez continuó diciendo 
que on las cartas que obrabau on el 
expediente so decía sólo que ios toros 
que el Marqués se comprometía á e n 
tregar contaban cuatro años y sólo 
dos tenían cinco, estando por consi
gu iente dentro do lo ofrecido, puesto 
q u e los de un año se l laman añejos ó 
añinos , erales los do dos, utreros los 
de tres y á los cuatro son ya v e r 
daderos toros. Terminó rogando se es
tudiase con detenimiento el asuuto en 
evitación de los gastos quo había de 
or ig inar un lit igio si por desgracia , 
como suele ocurrir con muchos ue los 
que la Diputacióu sost iene, l legara á 
perderse. 

El Sr. Rojas solicitó que se leyera 
el contrato que la Comisión hubiese 
celebrado con el ganadero para tratar 
del usunto con perfecto conocimiento 
de causa y saber si se le podia e x i g i r 
responsabil idades por haber faltado 
á las c láusulas del couven>o, y por 
cons iguiente si había lugar á la c o 
rrespondiente indemnización de d a ñ o s 
y perjuicios. 

El Sr. Rincón, como Presidente de 
la Comisión, coutestó que en realidad 
no podía verse el contrato, porque 
éste lo formaba el conjunto de d o c u 
mentos que aparecían en el e x p e d i e n 
te , pues si bien e s cierto que había 
uuo impreso de los quo tenía el Mar-
quósdel Salti l lo para los contratos que 
celebraba, firmado por él y remitido 
á la Comisión para que lo autorizase r 

no lo hizo por las razones que se e x 
presan en el acta. 

El Sr. Pérez Magnfn se lamentó de 
que el Sr. Sánchez so limitase á oxa -
minar las dos cartas remitidas por e l 
Marqués del Saltillo, que en su mayor 
punto contienen uu cúmolo do inexac
titudes, y manifestó que al celebrarse 
esta corrida en época anormal y en las 
condiciones do todos conocidas, en 
virtud de las reiteradas iustaucias del 
S r . Moral, reproduciendo las ofertas 
del Marqués del Salti l lo, se acordó 
q u e fuera una Subcomisión, en con
tra de la voluntad do la mayoría, a se 
sorada de un veterinario; se vier n 
los toros y se dijo que reunían exce
lentes condic iones , s iendo esta la op i 
nión de los aficionados y periodistas de 
Sevi l la , agregando e l Marqués que to
dos teníau la edad reglamentaria y 
a lgunos mucha más; después les en
tregó un contrato, quo no quisieron 
firmar por entender quo era de las 
atribuciones del Pres idente de la Co
misión, y á ta l punto l legaron las s e 
guridades que el Sr. Saltillo ofreció, 
que dijo tenía tal fe en sus toros que 
prometía asistir á la corrida eu Ma
drid y que entonces firmarían el con
trato, quo sería eu todo igual al a u t e -
rior, en el que ex i s te una cláusula 
manuscrita e x i g i e n d o la edad de c i n 
co años . 

A pesar del ofrecimiento se fué r e 
trasando y veinticuatro horas antes de 
darse la corrida dijo por conducto d e l 
mayoral que no podía venir según era 
su deseo , y momentos después remitió 
un telegrama rogaudo se lo remit iese 
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- » A de los toros, á cuya preten-
el importo. u 8 ¿ ¿ e d e r j e n l r n o t r a B 

^ " « S Í I H ^ W era ya t:u do y el Banco 
r a I , M Lrrado, celebránddse por cou-

• «Aiiie'la o r r i d a sin l i m a r el con-
s , g I n Por último, en lo que respecto 
! i r i J > r t o legal, manifestó que sea bs -
Ini de entrar porqueíhabí* d e t r o . 

í-frlo CO" m a > ' ° r 1 U C Í , , M 0 1 P P e S \ d , e D í e 

do la Comisión, extrañándose solo de 
las aseveraciones del Sr. Sáuchez, 
puesto auo existe un Reglamento do 
toros para la Pfifcá Madrid y en 61 
se e x i g e que tongan cinco anos. 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que á su juicio no era e3te el momento 
de definir el alcance de la relación 
jui ídica que indiscutiblemente so había 
establecido eutre la Diputación y el 
Marqués del Saltillo y entablar ahora 
una reclamación como la quo so pre-
teudía ora ir contra sus propios actos, 
puesto que la Comisión había e legido 
los toros, y por consiguiente lo que 
procedía era esperar á que el señor 
Saltillo reclamara, en cuyo caso se le 
contestaría en la forma procedeute, 
con lo que se conseguía ponerse á la 
defensiva actitud, más cómoda y so-
gura que la ofensiva. Por estas rabones 
dobía la Diputación limitarse y en tal 
sentido formulaba noa enmienda ver
bal al dictamen ó quedar enterada de 
cuanto había hecho la Comisióu orga
nizadora aprobando su couducta, y de
jar consignado el importe de los toros 
para responder en su caso ante los 
Tribunales ó en ol terreno administra
tivo á las pretensiones quo formulara 
el reclamante, con lo quo además s e 
conseguía mayores facilidades de tran
sacción por s e r el Sr. Saltillo el que 
en to lo caso tendría que eutablar la 
acción correspondiente. 

El Sr. Rojas, insistió en que leyera 
el contrato para ovitar posibles res
ponsabilidades. 

El Sr. Rincón, después de lamentar
se de quo á pesar de estar ol expo
diente sobre la Mesa por dos ó tres s e 
siones hubiera a l g i u o s Diputados que 
no loes tu liaron y ahora pretendían que 
so leyera uu contrato que eutouces pu-
dierou ver , hizo la historia dol asunto, 
que arrancaba do un acta do la Comi
sióu, acordando quo so adquiriesen to
ros do más de cinco años de bravura, 
oslarapa y demás c mdiciouos lécui-
<•••>; uu telegrama y dos cartas del se-
u Moral expresaron que el Sr. Salti
llo U nía n u e v e toros do las condiciones 
apet i idas, por lo quo la Comisión fué 
á Seví la á e leg ir los ; pero como la 
edad uo la podían conocer por los 
cueruos, ya que no ocurre con los to
ros c mo cou los c iervos, y no pedían 
atreverse á outrar en el cerrado á mi
rarles la boca, no tuvieron más reme
dio que atenerse á la b u e . i a fe del ga
nadero y al r e g U r o que éste l leva, 
mucho más cuando el precedente s e n -
taco era el de que habían de tener más 
de cinco años. El ganadero d i o des
pués á la Comisión uu impreso firmado 
por él para que lo autorizara, cosa que 
no hizo por las razones expresadas an
teriormente y por uo expresarse en é l 
si tenían ó no la edad reglamentaria, 
único dato que no consta en el contra
to , de donde resulta que el estado de 
derecho creado era el de quo la Dipu
tación ton! i que aceptar la cosa y e l 
precio en tanto en cuanto el vendedor 
cumpliese las condiciones es t ipúla las 
y como estas no lo habían sido de con
formidad con el dictai non del Dacauo 
del Cuorpo do Letrados, había propues
t o á la Comisión pasase el asunto á 
ostos técnicos respecto á la iute l igou-
J»a y alcance de lo estipulado y á la 
jjrma-de hacer efectivos las responsa
bilidades contraídas. Terminó el soñor 
J 'acón que uo teuía interés a lguno en 

ol acuerdo se aprobase por la D i 
putación e n la forma en que venía r e 

dactado ó que s e modificara, aceptando 
la enmienda del Sr. Martínez Coutre
ras porque uo tenía otro empeño que 
el de que s e terminara el asnuto, 

.aprobando lo hecho por la Comisión y 
dejando á salvo los intereses provin
ciales . 

Después de rectificar brevemente 
los Sres . Rojas, Sánchez, Soler y Rin
cón, e l Sr . Hojas pidió que se retirara 
el dictamen para que informara ol 
Cuerpo de Letrados ó hasta que el g a 
nadero reclamase el precio de los to
ros. 

El Sr. Sánchez pide quo s e lea el 
coutrato impreso que obra unido al 
expediento y una carta del Sr. Moral. 

El Sr. Soler pide que se loa también 
el art 15 dol Reglamento de la Plaza 
de Toros, y dice que acopla la e n 
mienda que vorbalmeuto ha formula
do el Sr. Martínez Coutreras. 

Un señor Secretario da lectura á un 
proyecto de coutrato suscrito por el 

^Sr. Saltillo. 
Ocupa la Presidencia ol Sr. Heltrán. 
El Sr. Sánchez dice que, como se 

desprende del contrato qu9 acaba de 
leerse , no consta en él nada, relativo i 
la edad que habían do tener los toros, 
si uo únicamente que e l ganadero se 
comprometió á vender toros út i les , y 
que fueron úti les los que proporcionó 
lo prueba el que la Comisión y los de
legados veterinarios los admitieron co
mo ta l e s . Insisto en que se lea la car-
ta del Sr . Moral que tioue relación 
con el cumplimiento del coutrato. 

El Sr. Soler insiste á su vez en que 
se lea el art. 15 del Reglamento de la 
Plaza do Toros, á lo que contesta el 
Sr. Mediano, como Secretario, que no 
e s posiblo dar lectura á e se artículo, 
porque la Mesa no tiene por el mo
mento á su disposición el Reglamento 
citado. 

El Sr. Rincón pide que s e lea el ac
ta de i l de Junto para tener la expli
cación de por qué uo aparece en el 
contrato la tirma de la Comisión. 

Un Sr. Secretario l e e el acta y una 
carta dirigida al Sr. Cortina por don 
Jtróuimo del Moral 

Kl Sr. Sánchez dice que después de 
la lectura de esos documentos poco 
t iene que añadir, pues de olio se des
prende c laramente que si s e entabla
ra pleito cou ol ganadero le perdería 
la Diputación. 

Kl Sr. Bonito Moreno se manifiesta 
confirme cou la enmienda del Sr. Mar
tínez Coutreras, y para darla forma 
cree que no debe tomar la iniciativa 
en el pleito con ol 8r. Marqués del 
Saltillo, sino esperar á que és te e n t a 
blara la reclamación y entonces po-
diía contestársele que no ha cumplido 
ol e m i r a t o . 

El Sr . Rincón p i l e la lectura del 
acta de 2-3 de Mayo. (So lee . ) 

El Sr. B mito Moreno dice j u e s e ha 
presentad > uua enmienda al dictamen 
do la Comisión quo ha sido acolítalo 
por ésta, y mientras tal enmienda no 
s e discuta, estima improcedente la l e c 
tura de tantos documentos. 

El Sr. Rincón dice que la e n m i e n 
da del Sr. Cuatreras ha sido acepta
da por la Comisión, y por lauto lo que 
ésta propouo e s esperar á que el señor 
Marqués del Saltillo ejercite sus a c 
c iones , porque uo so puede ex ig ir de 
la Comisión que s iga practicando g e s 
t iones cou una persona que no las ha 
admitido ni siquiera ha dosiguado re 
presentante. Añade quo la Comisión 
ha cumplido cou organizar la corrida, 
sufragar sus gastos y dar cuenta de 
sus gest iones á la Diputacióu, estando, 
por lauto, terminado el asunto. 

El Sr. Pérez Magufn di¿e que, contra 
la exactitud de la carta que se ha leí
do autos, apela á la reseña que de las 
condiciones de tos toros hicieron los 
periódicos de Sevi l la y telegrafiaron á 

los de Madrid, en los que se decía que 
los toros tenían má> de t i n c o a ñ o s . 

Con permiso de la Presidencia s e 
retira del Salón ol Sr. Baños. 

E I S r . Mediano pidió q u e s o leyera 
el libro de actas para averiguar si a n 
teriormente estaban ó no aprobadas las 
c u a n t a s de la corrida. 

El Sr Rincón contestó que en la s e 
sión de 30 de Agosto último se apro
baron, pero después de estar sentados 
todos los preoedentes, la consecuencia 
no consta en el acta. 

El Sr. Presidente hizo constar que 
la aprobación de las cuentas uo figura
ba en la orden del día, y por consi 
guiente no era momento oportuno de 
discutir este particular. 

El Sr. Mediano rectificó pidiendo 
que retirara la Comisióu el dictamen 
para ampliarlo, toda vez que el propo
ner el que figuraba en la orden del 
día lo había hecho según propia c o n 
fesión eu el supuesto que ahora resul
taba inexacto de que estuviesen apro
badas con anterioridad las cuentas; 
asimismo protestó de que los Diputa
dos tuviesen que entender de toros, 
que e s precisamente lo que había ori
ginado las deficiencias y disgustos que 
todos lamentaban y de que uo era cul
pable la Comisión si no por inocencia 
por haber aceptado el encargo. 

El 8r. Rincón s e n e g ó á retirar el 
dictamen. 

En esto momento abandona e l señor 
Cembrano el Salón con permiso de la 
Presidencia. 

Después de rectificar brevemente los 
Sres . Mediano y Rincón y de hacer el 
Sr. Presidente a lgunas manifestacio
nes destiuadas á encauzar el debate, 
el Sr . Boocherini se lamentó de que se 
hubiese repetí lo e l hecho p >r él de 
nunciado respecto á la forma iucorrec 
ta en quo sin culpa de los Diputados 
Secretarios se confeccionaban las ac
tas, sobro todo teniendo en cuenta que 
la omisión del hecho de la aprobación 
de las cuentas tenía mayor importan
cia que el caso á que en ol día ante
rior se había referido, por cuya razón 
solicitó que se adoptase una medida 
que corrigiera estas reiteradas defi
ciencias. 

El Sr, Martínez Contreras dijo que 
no podía decir si las cuentas fueron ó 
uo aprobadas por no haber asistido á 
la s e s i ó n en que s e trató de e l l o , pero 
que del libro de actas no aparecía tal 
acuerdo, uo debiendo extrañar á n a 
die estas omisiones en que todos t i e - ¡ 
nen culpa porque se empieza leyendo 
las actas á la l igera y no enterándose 
personalmente do su contenido y en 
que no hay posibilidad de malicia. 

Después de rectificar brevemente el 
S . lviccherini y do manifestar ol señor 
Rincón que al aprobar el dictamen 
quedaba ratificada la aprobación de 
las cuentas , el Sr. Presidente mani
festó que de todas suertes el error era 
subsauablo, porquo el acta no estaba 
autorizada y en todo caso so podía 
acordar esta adición. 

Tras brevo rectificación de los seño-
ros Mediano y Soler y preguntada la 
Diputación si aprobaba e l dictamen 
cou la enmienda del Sr. Martínez Cou
treras, el Sr. Boruad, que estaba c o n 
forme con las ges t iones de la Comisión, 
poro entendía que tan pel igroso podía 
ser demaudar al Sr. Salti l lo como e s 
perar á ser demandados, y que toda vez 
que se había dado lectura de infinidad 
de documentos do los que resultana 
que se habíau creado relaciones c ivi
les entre la Comisión y el ganadero, 
era preciso api ociar la razón que ros-
pectivamouto pudiera asist ir les , por 
lo que la Diputación, antes de tomar 
acuerdo, debía oir la opinión del Cuer
po de Letrados. 

El Sr. Martínez Contreras expuso 
quoe, aun después del dictamen de los 

Letrados, podía la Diputación separar
s e de é l . 

El Sr. Mediano explicó su voto di-
cieudo que no censuraba en nada la 
conducta de la Comisióu,pero que ,á su 
juicio, era preciso conocer los v íncu
los jurídicos que so habían creado . 

Eu igual soutido expl icaron su voto 
los Sres . Boccherini, Cárdenas y Ra
nero . 

El Sr. Valero Martín, después de do
lerse que ahora pretendiesen a lgunos 
Diputados eludir supuestas responsa
bilidades, siendo así que el día de la 
corrida todos animaban á la Comisióu 
j a a que adoptase temperamentos 
enérg icos , propuso que subsistiera en 
e l dictamen y en la enmienda la con
sulta al Cuerpo de Letrados. 

Aceptada la modificacióu por los s e 
ñores Martínez Contreras y Riucóu, s e 
acordó dar por terminada y aprobar 
las ges t iones realizadas por la Comi
sión organizadora de la corrida de B e 
neficencia, pasar al Cuerpo de Letra
dos los antecedentes relativos al con
trato con la Marquesa viuda del Sal t i 
l lo, y abstenerse de pagar e l importe 
de los toros en tanto que la Diputación 
no fuese corapelida á voriflcarlo. 

A petición dol Sr. Díaz Agero s e dio 
lectura á la s igu iente proposición: 

cLos Diputados que suscriben pro
ponen á la Diputación se instruya e x 
pediente para demostrar á quién al 
canza la responsabilidad de que no 
conste en acta la aprobación de las 
cuentas de la corrida de toros de Be
neficencia. Madrid 3 de Diciembre 
de 1902.=« \ . Díaz Agero . = Fel ipe 
M o n t o y a . = J . M. Contreras.» 

Se acordó tomarla en consideración 
y que pasara á la Comisión de P e r 
sonal. 

Puesto á discusión el dictamen de la 
Comisión de Fomento proponiendo ac
ceder á la prórroga de dos años so l i 
citada por D . Ezequiei Llaguno, con
tratista de las obras de la carretera 
provincial de Miraflores de la Sierra á 
á Kascafría, Sección de Miraflores al 
Puerto de la Morcuera, on virtud de 
que dicho contratista uo ha podido por 
causas ajenas á su voluntad darlas 
por terminadas dentro del plazo de 
ejecución quo so le señaló en el con
trato, y cuya prórroga deberá empezar 
á contarse desdo el día 2 del corriente 
m e s , el Sr. Martínez Contreras pidió 
que este asunto quede por una sesión 
más sol.re la Mesa, á lo que contestó 
e l Sr . Montoya, en nombre de la Comi
s ión, que tenía mucho gusto e n acce 
der á e l lo , y asi quedó aoordado por 
unanimidad. 

Dada cuenta del dictamen de la mis 
ma Comisión de Fomento, en que se 
propone conceder, de contormidad con 
lo propuesto por ol Sr. Ingeniero Jef >, 
la autorización solicitada por el Admi
nistrador Delegado do la Compañía de l 
ferrocarril dol Tajuña para ejecutar 
obras de desviación dol camino do la 
V e g a on la carretera provincial de 
Morata á Perales d é Tajuña, e l señor 
Valero Martín pidió fuese retirado, á 
lo que se accedió por la Coraisim. 

fil Sr. Pérez Magnín dijo q u e , ha 
biendo transcurrido las horas reg la 
mentarias , procedía preguntar á la 
Diputación si se acordaba prorrogar la 
ses ión, y habiendo contestado n e g a 
t ivamente , se levantó la ses ión, seña
lándose como orden del día para la 
próx ima, para la quo s e avisará á do
mici l io , los asuntos peudienlos que 
quodaban sobre la Mesa. 

El Diputado Secretario , Carlos 
So ler . 5 8 . — 1 1 8 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial ha acordado en 

sesión do 9 del corriente contratar en s e -
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ganda subasts, que tendráefeoto el día 17 
de Febrero, á las once de la mañana, en 
el Palaoio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vínola ó Dípntado de la Comisión provin 
oial en quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporaoión, 
el suministro de tocino que se considera 
necesario para loa Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta el 31 de 
Diciembre del año actual, oon arreglo al 
pliego de condiciones que estara de ma
nifiesto en la Secretarlade laCorporaoión, 
Sección de Beneficencia, de diez de la 
mañana a una d é l a tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subisra. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
pes-ta letenta y cinco céntimos ni fraoción 
inferior á un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría do 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11 ° í acompnfi indo la cédula personal del 
l idiador y el resguardo do la fianza pro-
vibional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de f jnaos \ rovinoiales por valor de dos 
mil cuatrocientas sttenta y seis pesetas 
veinticinco céntimos en metálico ó su 
equivalente en ti a os de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de crédito representativode deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa* 
ción, por lodo su valor nominal, y en cré
ditos reconpoidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos estén consigna
dos en 6us respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho aoreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó re
matante de este servioio; como definitiva 
y en igual forma, el ooutratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hura antes de oe 
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si 
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre 
Bidente del acto dorante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspon 
diente para ello, deolarado bastante á 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, derechos reales, oon 
tribaoión industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 14 de Enero de 1903 =-El Ofi
cial del Negociado, Césir Caruioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. qut* habita en .., calle de. . . , 

núm. ., enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 

tocino que Be calcula necesario hasta 31 
de Diciembre djel año actual para el con
sumo en los Establecimientos provin
ciales de Benefioenoia, se compromete á 
suministrar dicho articulo oon estricta 
sujeción al pliego de condioiones... al 
precio d e . . (expresado en letra) el. . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, J. de Ra

nero = E 1 Secretario, S, Viflals. 
6 1 . - 1 7 4 . 

tribuolón Industrial y todos los demás 
impuestos establooidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del aoto durante el plazo do me. 
dia hora. 

Podrán concurrir & esta subasta los in-

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 9 del corriente contra
tar en segunda snbasta, que tendrá efeo-
to el día 17 de Fehrero, á las once de la 
mañana, en el Palacio de la Corpora
oión, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provlnoia ó Diputado de la Co
misión provincial eo quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de bacalao 
que se considera necesario para I09 Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre del afíoaotual, con 
arreglo al pliego de condioiones que esta 
rá demanillesto en la Seoretaría de la Cor
poraoión, Sección de Beneficencia, de 
diez de la mañana á una de la tarde, los 
días no festivos Hnteriores al de lasubasta. 

VCI precio ó fipo del kilogramo será el 
que quede fijadoen el remate,noadraitién-
dose proposición que exoeda de una pese
ta diez y seis céntimos ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua» 
lidndes venoidus en la Depositada de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.° , 
ncompañiindo la cédula personal del li
diador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general do Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de seis 
cientos veintinueve pesetas veinte cén-
t irnos '-n un •.tal i c o , ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del dia en que lo ve
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta dé esta Diputación, por iodo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la minina, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeo 
livos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que h i y a de constituir la 
íUnza oumo postor ó rematante de este 
servioio; oomo defluitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá' el 10 por 
100 del total importe Objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hura antes de 
celebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en coya 
oarpetadebera hallarse escrito lo alguien 
te: «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder oorrespondien 
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de eota Cor-
poraeión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inserción de auuncios en los 
periódicos Oficíales, dereohjs r e a l e s , con 

M-drid 14 de Enero d e l 9 0 3 . = E l Ofl- I teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
ios gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, contribu
ción industrial y f»dos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplioables á este con
trato. 

Madrid 14 de Enero de 1903.= El Ofl. 
oial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., oalle de..., 

núm..., enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa-
oando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de ludias 
que se oalcula neoesario hasta 31 de Di-
oiembre del corrienteaflo para el consumo 
én los Establecimientos de Beneficencia 
provincial, se compromete á suminis
trar dicho articulo oon estriota sujeción 
al pliego de condioiones... al precio de... 
(expresado en letra) el. . . 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente J . de 

Ranero. = El Secretario, S. Viflals. 
6 1 . - 1 7 8 . 

cial del Negociado, César Carnioer. 
Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle de. . . , 
núm..., enteradodel anuncio publioado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sacan 
doá pública subasta la Comisión provin-
oial de Madrid el suministro de baoalao 
que se oalcula neoesario hasta 31 de Di
ciembre del año aotual para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete & suminis
trar dicho artículo oon estricta sujeción 
A! pliego de condiciones... al preoio de.. . 
(expresado en letra) el... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, J. de Ra-

nero.=El Secretario, S. Viflals. 
^ 61.—175. -

La Comisión provincial ha aoordado 
en sesión de i) del corriente contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
día 17 de Febrero, á las onoa de la ma-
flana, en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi 
denoia del Exorno. Sr. Gobernador oivi 
de la provinoia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro de judias 
que se considera necesario para los Es
tablecimientos provinoia'es de Beneficen
cia hasta 31 de Dioiembre del aflo ac
tual, oon arreglo al pliego de condicio
nes que e s t a r á de manifiesto en la Se-
oretarfa de la Corporaoión, Seoción de 
Benefioenoia, de diez de la mañana á nna 
de la tarde, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será ol 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exoeda do cincuenta 
y siete céntimos de peseta ni fraoción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por inensua-
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones,' Ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, aoompaflando la cé lula personal 
del lioitador y el resguardo de lá fianza 
provisional que acredite haber consigna 
do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fundos provinciales por valor de 
quinientas pesetas setenta y cinco cén
timos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del dia en que lo 
verifique, en Obllgaoiones provinciales ó 
cunlquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo do deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servioio; oomo definitiva y en igual for
ma, el oontratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
& responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen eu ia Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán h*sta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los eu efectos pú
blicos h ista la una de la tarde del dU an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á U su
basta do...» (y á contiuuaoión el objeto 

La Comisión provinoial ha acordado 
en sesión de 9 del corriente oontratar 
en segunda subasta, que tendrá efeoto el 
día 17 de Febrero, á las onoe de la mana
tí*, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de pimen
tón y sal que se considera neoesario pa
ra los Establecimientos de la Benefioen
oia provinoial hasta 31 de Dioiembre del 
corriente año, con arreglo al pliego de 
oon lioiones que estará de manifiesto en la 
Seoretaría de la Corporaoión, Sección de 
Beneficencia, de diez de la mañana á una 
de la tarde, los dias no festivos anterio
res al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de una 
peseta doce céntimos para el pimentón y 
de once céntimos para la sal ni fraooión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
Be extenderán en papel del sello 11° , 
acompañando la cédula personal del Iicl-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la do 
fondos provinciales por valor de trescien* 
tas sesenta y nueve pesetas cuarenta cén* 
timo» en metálico ó suequivalente en títu
los de la Deuda del Estado al preoio de I* 
cotización ofioul del dia en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales ó cual
quiera otro valor ó aignu de crédito repre
sentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputaoión, por todosu valor nomi* 
nal, y en créditos reoonooidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estéo 
oousiguado» en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho aoreedor el 
que haya de constituir la fianza como pos
tor ó rematante de este servicio; oomo de; 
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a'v en i g u a l * ™ * , e l ° o n t r " t l 8 t a ' flmttva y en v 1 Q 0 d e l U ) t a , í r a p o r l e 

constituirá el wy o n d e r d u s a 

objeto del contrato 
c u m p l í m i e n ^ c n m e t á l ¡ c o ^ B e c o n _ 

L o s depo^ ^ d e l a C o r p o r i l o , d n ,ó!o | 

B Í g n ! D -^rAn h»«» ™* a<>r* a n t e 9 d e c o ' 
8 0 * "1 la subasta, y los en efectos pu-
^ 3 h a r o n a de la tarde del día 

""/«g expresadas proposiciones, en cuya 
crneta deberá hallarse escrito lo si
miente: «Proposición para optar á la su
basta ¡t¿.» (y continuación el objeto de 
U misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del acto dorante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona cen el poder correspondiente pa
ra ello, declarado bastante á costa del 11-
citador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo deGuillerna. 

Serán de cnenta del contratista todos 
les gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im-
nuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo suoesivo aplicables A este con
trato. 

Madrid 14 do Enero de 1003 =E1 Ofi
cial del Negociado. César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle d e . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
Sacando á pública subasta la Comisión 
provincial do Madrid el suministro de 
pimentón y sal que se oaloula necesa
rio hasta 31 de Diciembre del oorrien-
teafio para el consumo en los Estable 
oimientos de la Beneficencia provincial, 
se comprometeásuminÍ8trar dicho articu
lo con estricta sujeción al pliego de oon 
dioiones... al preoio de.. . (expresado en 
letra) el . . . 

(Fecha y firma del proponente ) 
Conforme: El Vicepresidente, J. de 

Ranero.=EI Secretario, S. Vifials 
62.—179. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 9 del corriente oontratar en 
segunda subasta, que tendrá efeoto el 
día 17 do Febrero, á las once de l a m a -
ñaua, en el Palac io de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue y con 
asistenoia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de patatas 
que se considera necesario para los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 81 de Diciembre del año 
actual, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretarla de la Corporaoión, Secoión de 
Beneficencia, de dieí de la mañana á 
una de la tarde, los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico se
ra el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
«»cs pesetas setenta y cinco céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 

acompañando la cédula personal 
1 Imitador y el resguardo do la fianza 

M i s i o n a l que acredite haber oonsig-
e * d o en la Caja general de Depósitos ó 

* de fondos provinciales por valor de 

dos mil trece pesetas veinticinco cénti
mos en metálico ó su equivalente en títu
los do la Deuda del Estado aj precio de 
la cotización oficial del día en que lo veri
fique, en Obligaciones provinciales ó ) 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
áoreedor el que haya de constituir la fian
za como postor ó rematante de este ser 
vicio; como definitiva yen igual forma, el 
ooutratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la C»ja de la Corporación 
sólo so admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la tubasta, y los en efeotOB 
públicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

La? expresad as proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cProposición para optar á la su
basta de . . .» (y á continuación el objeto 
dé la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del acto durante el plazo de 
media hora. 

Podrán ooncurrrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporaoión l'. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contri-
buoión industrial y todos !os demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Madrid 14 de Enero do 1903. = E1 Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en . , . , oalle d e . . . , 

núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madridel suministro de patatas 
que se caloula necesario hasta 31 de Di-
oierobre del año actual para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
trar dioho artíoulo con estricta sujeción 
al pliego de condioiones... al precio do... 
(expresado en letra) el. . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=EI Vicepresidente. J. de 

Ranero.=El Seore ario, S. Vifials. 
6 2 . - 1 8 0 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

saoar t pública subástala construcción de 
sepulturas de primera clase y de Her
mandad en el Cementerio municipal de 
Nuestra Señora de la Almudena bajo los 
precios tipos siguientes: 

Sepultura de primera clase para pár
vulos, 72*89 pesetas. 

Sepultura de primera clase para adul
tos, 109*02 pesetas. 

Sepultura de Hermandad, 138*04 pe
setas. 

Loa Imitadores consignarán previa
mente como fianza provisional ia canti
dad do. 800 peseras en la Caja general 
deDepósilos.y Amortización, acompañan

do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante Isf definitiva 
de 1.600 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato previa ia cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 14 de 
Febrero de 1903, á las dooe, en la prime
ra Casa Consistorial, plaza de la Vi. 
¡la, núm. 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeo
to delegue y con las formalidades del ar
tíoulo 17 do la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria 
(Negooiado 8.°), durante las horas de diez 
á dooe, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En los expresados pliegos de condicio
nes se halla consignada la obligación que 
contrae el rematante de realizar oon los 
obreros que ocupe en esta obra el contra
to prevenido en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de
creto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra 2a misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimiento. 

Madrid 7 de Enero de 1 9 0 3 . = E l S e -
oretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
( , >e lobera, extenderse en papel timbrado del 
Estado do la ola*e 11.* y al prenotarse llevar 
•torito en ol sobrólo siguionto: u Proposicióa 

para optur i. la su «asta de...») 
D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de iu subasta en pública licita
ción para la construcción de sepulturas 
de primera clase y de Hermandad en 
el Cementerio municipal de Nuestra Se
ñora de la Almudena, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del dia... 
de...,conforme en un todo con las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja do—tanto por 
ciento en letra—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) ¡ 

5 5 . - 6 9 . 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Jacobo Lecbneider proyec
ta instalar una oaldera de vapor á baja 
presión en la casa núm. 30 del paseo de 
la Castellana. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el térmico de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Ma írld 14 de Enero de 1903. = E l Se
cretario, Francisco Ruano. 

62.—183. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Juan Chayvialle proyecta 
instalar un electromotor de tres caba
llos de fuerza en la casa núm. 55 de la 
oalle de Leganitos. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioba instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con 
tar desdo el de la fecha de publicación 

del presento anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 14 de Enero de 1903.—El Se
cretario, Francisco Ruano. 

62.—184. 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que los Sres. F. y J. Lamarca pro
yectan establecer su fábrica de oons-
truoción de carruajes en la casa núm. 17 
del paseo del Obelisco. 

Las personas que se consideren per-
judicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Aloaldla Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la féoha de publicioión 
del presente anunoio. lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 12 4e Enero de 1903 = E l Se
cretario, Francisco Ruano. 

62.—185. 

lroyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pila' 
za del Callao con la caüe de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 1 0 
de Enero de 1 9 0 3 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 2 de la calle de los Leones, 
Jaooraetrezo 10 y 12, y travesía del Dos-
engaño, 1 y 3: 

Pt* rénts. 
Capitalización de 17.829 

pesetas, al 5 2 5 por 100 339.600 
483*32 metros cuadrados 

desolar, á290 pesetas 140.162 80 
Valor legal de las fábri

cas 199.437 20 
Descuento del 6 por 100 

por estado de vida 11.960 23 

187.470 97 
Valor del solar 140.162 80 
Valor actual de la finca.. 327.683 77 
Aumento del 3 por 100 de 

afección y 10 por 100 de 
perjuicios 32.763 37 

Yolor total por expropia 
ción 36U 397.14 

Casa núms. 19 y 21 de la 
oometrezo y Chinchilla 13 y 

Capitalización do 15.230 
pesetas, al 5'25 por 100 . . . . 

469'40 metros cuadrados 
de solar, á 232 pesetas 

Valor legal de las fábri
cas, 

Descuento del 20 por 100 
por estado de vida 

calle de Ja-
15: 

290.095 

108.900 80 

181.191 20 

36.238 84 

14-1.955 26 
253.856 16 Valor del aolar 

Aumento del 3 por 100 de 
afección y 5 por 100 de 
perjuioios 20.808 49 

Valor total por expropia
ción 274.164 65 

Cat-a núm. 23 de la oalle del Caballero 
de Gracia y San Miguel 22: 

Capitalización de 26.250 
pesetas, al 5 por 100 525.000 

806 metros cuadrados de 
solar, á 347'76 p e s c a s . . . . 280.294 56 

Valor legal de lasfábrioas 244.705 44 
Descuento del 10 por 100 

por estado de vida 24.470 54 

220.234 90 
Valor del solar 280.294 56 
Valor aotnal de la flnoa.. 500.529 46 
Aumento del 3 por 100 de 

afeooión y 17 por 100 de per
juicios 100.105 88 

Valor total por expropia 
ción 600.635 84 
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Casa núm. 23 duplloado de la oalle 
del C-tbilluio de Gracia y San Miguel 22 
duplicado: 

P f . C¿nt». 
Capitalización de2 i .8 í )6 

pesetas, al 5 por 100 437.920 
815 me»ros cuadrados da 

solar ;i 347*76 pesetas 283.424 40 
Valor legal de las fábricas 154.495 60 
Descuento del 15 por 100 

por esta lo de vida 23 174 34 

131.321 26 
Valor del solar 283.424 40 
Valor actual de la flnoa.. 414.745 66 
Aumento del 3 por 100 por 

afección y 14 por lOOdeper
juicios 70.506 76 

Valor total por expropia
ción 485.252 42 

Cnsa núra. 6 de la calle de San Jorge: 
Capitalización de 3.413 

peseta*, al 5*10 por 1 0 0 . . . . 66.862 74 
222 ' 16 metros cuadrados 

de solar, A 167*44 pesetas. . . 37.248 70 
Valor legal délas fabricas 29.614 04 
Descuento del 10 por 100 

por rstado de vida 2.961 40 

Valor del solar 
Valor actual de la finen . . 
Aumento del 3 por 100 do 

afecció n 
Por indemnización de per

juicios 
Valor total por expropia

ción — 

26.652 64 
37.248 70 
63.901 34 

1.917 04 

17.253 36 

83.071 74 

En ¡as cantidades de tasación definitiva 
DO se o mprenden los gravámenes que 
afecten A las finoas ni los derechos que 
las favorezoun, y serán aquéllas satisfe
chas en metálico y en la forma determina
da en él art. 52 de la Ley de 18 de Marzo j 
dé 1895. 

Lo que en cumplimiento del art. 90 del 
reglamento para la ejeeuoión de la e x 
presada Ley se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

Madrid 13 do Enero do 1903. =-El Vocal 
Secretario, Nicolás Alqueza. 

6 2 , - 1 8 6 . 
A r r a n d a 

D . Gregorio Rlaza Alonso, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta v i 
lla de Arganda. 

Higo saber: Que han sido incluidos en 
el alistamiento formado en este pueblo 
para el reemplazo del Ejercito del pre
sente RÜO, conforme al caso 5 0 áel artíou-
lo 40 de la Ley, los mozos Telesforo Fer- | 
n&ndo González, hijo de Bartolomé y de 
Dionisia, Pedro Núflez Castrillo, hijo de 
Jaointo y de Gabriela, José Marta Here-
dla Gendero, hijo de Cayetano y de Jo-
•efa, y Rufino Milano Salve, hijo de Rufi
no y de Ignacia, cayos domicilios se ig
noran, por lo cual se les cita por el pre
sente para los actos de rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia 25 del actual, 
á las nueve, del sorteo que te verificará 
en el mismo sitio el día 8 de Febrero pró
ximo venidero, á las siete, y para o! de 
deolaraoión de soldados, qne ha de efec
tuarse el día 1.° de Marzo siguiente en 
la referida Casa Consistorial de esta villa 
A las naeve, por si tuvieran que hacer al • 
guna reolamaoión ó alegación; apercibi
dos que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Arganda 13 de Enero de 1903.*»Gre-
gorio Riaza. 

60.—157. 
F a c n t i d n e ñ a de Tajo 

Habiendo sido comprendido en el alis

tamiento de esta localidad para el reem
plazo del Ejército del año actual, confor
me al cas** 5.°, art. 40 de la Ley, el mozo 
Alejandro Chimeno y Carralero, hijo de 
Patricio y María, de Ignorado paradero, 
se le cita p-ira el acto de la reotifloaoíóo, 
que tondrA lugttr en esta Sala Capitular 
el dia 25 del actual, á las once de la ma
ñana, por si tuviera qae hacer alguna ro-
clara toion; apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Fuentiduefia de Tajo 7 de Enero de 
1903 =-El primer Teniente Alcalde, Juan 
García Cuenca. 

5 7 . - 9 3 
Y a l d e m o r l l l o 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, para oir reclamaciones, por término 
de qoinco días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédalas per
sonales para el año de 1903. 

Valdemorillo 30 de Diciembre de 1902. 
=E1 Alcalde, N. Orodea. 

59.—132. 

Atais trauü daíloatpiliacianas 
de la provincia de Madrid 

Negociado de cédulas personales 
La Dirección gonerai de Contribucio

nes, en uso de sus facultades, h i Oeola-
rado c e sante del caigo, do cobrador de 
oédulaB perdónales Sel distrito de 'a Au 
Ciencia Jo esta corte A D. José Gustavo 
del Pozo, confiriendo dicha pinza A don 
Fernando 'Escorial, que ha inst i lado el 
despacho en la calle de Juanelo , números 
12 y 14. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL pura conocimiento de loa e c u r i -
buyentes . 

Madrid 13 de Enero de 1903.=EI Ad
ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero . 

64—235. 

Tesorería de Hasieni 
de la provincia de Madrid 

i i . r - TE i 

Por la Agenoia ejecutiva de la zona 
ouarta de esta capital y en expediente 
de apremio que por U misma se sigue 
contra dofia Xicauora Blanco y Méndez 
•e ha dictado la siguiente 

Providencia.—De conformidad A lo dia
puesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 do Abril de 1900, declaro iuoursa en el 
segundo grado de apremio, con el reoargo 
de 10 por 100 (A más del 5 por 100 de 
cretado por la Tesorería do Hacienda), 
A doüa Nioanora Blanco y Méndez, que 
adeuda al Tesoro por reintegro da sumas 
que ha percibido de más en la pensión 
qae disfruta en los meses de Octubre do 
1877 A fin de Diciembre de 1879, ascen
diente á 281 pesetas. 

Notiflquese eata providencia A la in
teresada, haciéndola saber que si en el 
plazo de veinticuatro horas no verifica 
el reintegro do aquella suma y satisfaoe 
ios recargos de apremios y costas del 
expediente se proceder, al embargo de 
sus bienes. 

7 desconociéndose el domicilio de la 
interesada, se la notifica esta providenoia 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia A los efectos correspondientes. 

Madrid 8 de Enero de 1903.^=EI Agen
te 'ejecutivo, Ricardo de la CAinara. 

6 3 . - 2 1 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D . José Seco y Belza, Comandante de 

infantería del regimiento de Wad-RAs, 
número 50, y Jaez instructor nombrado 
por la Superioridad en el expediente 
mandado instruir para acreditar la sol
vencia del segundo Teniente fallecido 
D. Antonio Señar B^rn ird. 

En virtud de las facultades qae me 
confiere el art. 336 del Código de jasticla 
militar, por el presmte edloto olio, llamo 
y emplazo A dofia Avelina Fernández 
Grajea, qae residía en Madrid en 1S06, y 
ouyo actual paradero se Ignora, para que 
en el término de quinoe días, contados 
desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presente á decla
rar en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el oa-irtel del Rosario, 
pues así lo tengo aoo^dado en dicho ex 
pediente y en diligencia de este día. 

Dado en Madrid A 15 de Enero de 1903. 
= J o s é Seco v Belza. 

63 —207. 

CORCHA 
D. /\ngel Martínez P .ftalver y Giner, 

primer Teniente d¿\ regimientode Infan
tería Z imora. nú'n. 8, y Juez mstruotor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo 
para ac tuar como tal en el expediente 
que por la falta de desaparecido se ins
truye al soldado del bt tal lón .de Alcán-
t irR peninsular, Francisco Elvar Rivero, 
y oonforme la R^al or Ion de 30 de Juiio 
de 1901 (Z). O. núm 166.) 

Por la presenterequis i tor ia l lamo, cito 
y emplazo A Francisco Elvar Rivero, 
hijo de Antonio y te J u a n a , natural de 
Montorc, Ayuntamiento de í ietn, conce
jo de ídem, provincia de Córdoba, ave
cindado eo Madrid, J u z g a d o de primera 
Instancia de la Universidad, provincia 
de Madrid, distrito militar á¿ Castilla la 
Nuova f que nació en 15 de Agosto de IS72, 
de oficio jornalero, de estado soltero, de 
estatura V07 ) milímetros, señas pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, oo-
lor sano, s-ífias particulares ninguna, 
para que en él preciso término de trein 
ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezoa en est9 Juzgado, sito en 
el ala Norte del cuartel de Alfonso XII, 
de esta Plaza, para responder A cargos 
que le resultan en el expediente qae de 
orden del Sr. Coronel del Cuerpo se le 
sigue por la taita do desaparecido; bajo 
apercibimiento de que, si no oompareoe 
en ol plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio quo haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. ü . g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que 
practiquen aotivas diligencias en basca , 
del referido soldado, y en oaso de ser ha- i 
bido lo manifiesten A este Juzgado, pues 
asi lo tengo acordado en dfligenoia de 
este dia. 

Dado en la C ruña A 9 de Enero de 
1903.=^Angel Martínez Peñalver. 

.63—209. 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia é instrucción del d is 
trito de la Inolusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
ana tal Carmen, conoc ida por La Can-
taora, cuya detnAa fliiaoíón, circunstan
cias, domioilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de naeve días, 
contados desde el sigaiente al en qae 
esta requisitoria se inserte on la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au

diencia, sita en e! Palaoío do I 0 3 Juz» 4 

dos, ci l la del Gmeral C istafl >s, oon ^ 
objeto de raspón 1 ir A los cargos que ^ 
resaltan en la ciusa que cintra olla 
Instruya por hurto y a touu ioj'aperoi^ 
da que, do no verlfio ir'o, i «r\ d^.olara^ 
rebel le y I v parará ol perjuicio A 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruigo y encargo 4 
todas las Autoridades y ordeno A los age a . 
tes de la pollo! v ju Uolal procs lau A \% 

busca de la expresad 1 procesada, y en 
el caso de ser htbida la pongan A mi 
disposición en la Cárcel de mujeres en 
clase de presa comunicada. 

Madrid 31 de Diciembre, de 1902.=» 
Luis Rodríguez de Llera.=EI Ejorib iuo, 
Ang<?l Anéalo. 

6 3 . - 2 0 4 . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En oumolímieoto do lo dispuesto en el 

ar t . 18 le U ley del J u r a d o , se hallarán 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Juzg . lo municipal de, 1., Inolusa, por 
término de quince días, que. empezarán A 
contarse desdo el día 1 ° d c Febrero pró
ximo, de las diez a 1.» catorce, los días 
l a b o r a b l e , I * ll&tas de oab :z* de familia 
y o.ipi.cidade.s A fin de que los vecinos 
del término mun o p a ¡ puedan hacer las 
oportunas recla 'caciones. 

Madrid 13 da fchero de 1903.=El J a e z 
municipal s ú d e m e . F.dlpo Lama. = El 
Seoreturo, Francisco ÁlvaVez de La ra . 

6 3 . - 1 0 9 . 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
DEL. 

primer batallón del regiminlo infáníoría <lc Guadalajiri, 
\ Í H 1 : 1 1 0 2 0 

Juan Dítz Carvsj >l, soldado que fué 
de este batallón Expedicionario A Cuba, 
oon residencia en Madrid, oalle del Aguí-
la, núm. 31, pretende que por esta Comi
sión se le nat.Uf*2.»n sus ale mees sin ha
cer entrega .leí abonaré núm. 210, cedi
do por el batallón A quien la misma re
presenta, en 5 de Knero de 1899 en Saruoo 
(Habana), y por la oantidad de 11 pesos 
cuatro cenuvos A favor del s o l i c i 
tante, petición motivad» por haber su
frido extravío aquel documento según se 
comprueba por la información testifical 
que el recurrente aoompafla A su redarse. 

Y por el presente se abre un plazo de 
treinta días, oontados desde aquel en qae 
aparezca su inserción en I» Gaceta de 
Madrid y B LEriN OFICIAL de la misma 

provincia, duran'e ol qae se invita A la 
persona qn* titilare el documento extra
viado A que lo presento ó -emita A esta 
dependencia, en la cual ee oirAn también 
durante dicho tiempo las protestas legi
timas que se aleguen eu Contra del dere
cho que el interesado invoca A los efectos 
que preoeptú* la Real orden de 27 de 
Oatubre de 1887 (C* l>> del Ejército, nú
mero 443). 

Paterna (Valencia) 30 de Diciembre de 
1902.=V.° B ° = E l T-nlente Coronel, pri
mer Jefe acoidc-n'.al, B. Lotz.=Bl Co
mandante Jefe del Detall, José Gomes. 

63.—211. 
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